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Ref. expte.: 1903-2025-352   

Asunto: Proyecto de modificación parcial de los Estatutos del OAM Fundación 

Deportiva Municipal 

ANTECEDENTES 

Con fecha 6 de noviembre de 2025 se abrió, mediante comunicación de Secretaría 

General del Pleno, el plazo de diez días hábiles para la presentación de enmiendas al 

proyecto aprobado por la Junta de Gobierno Local. El plazo finalizó el 20 de noviembre 

de 2025.Durante el citado plazo se ha presentado una única enmienda, registrada con 

número 00401-2025-000945, formulada por el Grupo Municipal Compromís. 

VALORACIÓN TÉCNICA 

Con fecha 5 de diciembre de 2025, el Servicio Jurídico y de Recursos Humanos del OAM 

Fundación Deportiva Municipal ha emitido el correspondiente informe técnico, en el que: 

- Se acepta parcialmente la primera enmienda, referida a la necesidad de introducir una 

motivación más clara en la exposición de motivos. Dicha modificación ha sido 

incorporada al proyecto. 

- Se propone el rechazo de la segunda enmienda, por considerar ajustada la redacción del 

artículo 20 a lo dispuesto en la Ley 4/2021 de Función Pública Valenciana y al informe 

previo de Secretaría General. 

- Se propone también el rechazo de la tercera enmienda, al considerar técnicamente 

adecuada la creación de la nueva subdirección y su regulación dentro del marco legal 

vigente. No se considera que incorpore cuestiones de mera oportunidad política. 

CONCLUSIÓN 

El resultado del trámite de enmiendas es el siguiente: 

- Enmiendas presentadas: 1 (con tres alegaciones diferenciadas). 

- Enmienda aceptada parcialmente: la relativa a la exposición de motivos. 

- Enmiendas rechazadas: las referidas a la reformulación del artículo 20 y a la supresión 

de la nueva subdirección. 

- Ninguna de las enmiendas ha sido considerada de oportunidad política. 

Lo que se informa a los efectos de su elevación a la Comisión Informativa 

correspondiente y posterior aprobación inicial por el Pleno municipal, conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 112 del Reglamento Orgánico del Pleno. 


